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5.172.032,41

264.911,94
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Accicn·"s en Cartera .. ,...
Accionistas ..... o •••••••••••

Caja y Bancos.. _ .
Cart~ra de valores y

efectos ..
Deudores varios .
~ubdirccciones y Ag()n~

cias .
Rcuscguradores .
Reasegurad.üs .
Pé,'diuas y Gunancias .

....CTIYO

Saldo anterior .

Marítimos:
Primas reaseguradas .
Siniestros li<;uidos .
Comisiones y gastos...•••.•
Impu~stos y cambios..•.•.
Reservas .

Incendios:
Siniestros .
Comisiones y gastos ....•...
Impuestos .
Reservas .

TotaL _...... I.O~7.6(ji),4~

DEBE

Bilbao. in Ge Dici~b.e de :S3Ú.
Socied2.d Anór:lma de Se~~ros "L:l Po
lar".-El })ir~ct;)r Gcn~:ütc.

Cuenta de. Pérdidas y Ganancias del
ejercicio 1930.

Tolal.. ..... .•.•.•.. 18.031.U15,35

TolaL..... 18.ü3!.015,3f.

SOCIEDAD ANONlMA DE SEGUROS
LA POLAR

Balance de sitlwción en 31 de Dfciem..
bre de 1930.

10l\ precilados cargos, pues que de ha:.
cerIo se le considerará que lo realiza
de los dos.

San Jullán de :\iusques, ;) de l\J,ayó
de 1931.-EI Alcalde, Nicasio :\lera. .

X-1927

P.\SIYO
Capital .
Accioll ¡sta:;. depositantes
Aereedores varios o ••••

ReSeI"V8s técnicas .
Subdirecciones y Agen-

cias - .
Rcaseguradores .
Rcascgurados ......••......

MuriUmos:
Primas de seguros...•.•••••
Pólizas, in tereses 'de. _ •.
Reservas anteriores..._ ••.

Incendios:
Primas <le seguros...•..•..•
I¡)1ere:;:¡:s y c;i.lubios..••••••
~-vss modilicsdas•••••.
Ilese:'Va5 autcriore5...•_
&Jdo de~do1'.....•.•.•. '_M

HA.llEH

X--19~4

COMPARIA GENERáL DE FERROCA
RRILES C.YfALANES, S. A.

El CO:lsCjo de Administl':lciún de e~

ta COmp3ÜÜ¡, con arreglo al articul::>
31 de los Estatu tos, ha acordado co!:
yocar a los sefiores accionistas a la
Junta general O!'dinal"ia que se cckbru
rá el próximo día 29 del que cursa, a
l:1s diez y seis horas, en el J,mücilio
social, caHe de la Dipulaci6.~, 2:39, ¡('r
ccro, Rarce]onu, a Jos :ines <Ine deter
mina el articulo 38 de los E.~~'lli.l!OS.

Tcnd,án de¡-,,~hll <lo co ·,éur~·ll' 1:1s jlO

seedorcs de 10 .:lc.:iones, po, lo mellQS,
las que deberán depositar antes rie las
trece horas del día 2:! del '1Ü;;:tI!) "le=-,
en la fOi'ma siguiente:

En B:lrcelol1~: En la caja de la Com
paüía, ca!le de la Dip:.:tacion, ll·'::mero I
239. cuarto.

En Bnlselas: En la 1Iutuelle ::lo¡¡·::y,
4 Chanssés de Charicl"Oi. I

En Pads: En el Cl'cdit Foncier n'A1- 1
gcrie et de Tunisie, 43 rue Can1fJün.

Los resguardos, que se facni~arán en··
cualquiera de los eSlablecimientos cita
dos, servirán de tarjeta de ,asistencia a
la Junta general ordinaria.

Barcelona, 9 de :\Iayo de liJ3l.-El
Consejo de Administl·ución.

AYUNTA,,'\HENTO DE SAN JULLiN
DE ErIUSQUES

Por acuerdo del Ayunta.nienlo de es
te CD-ncejo se anuncia concurs.) público
para la proYisión de las plaz~s de Ve
terinario titular e Inspector municipal
de Higiene y Sanidad pecuaria, que se
hallan vacantes en cste :Munícipio, do
tadas con el haber ::munl de 2.000 pcs~
tas y demás derechos y obligr.ciones
que señala el Reglamento de Funciona
rios técnicos municipales y Re,al decre
to de 18 de Junio de 1930.

El plazo de admisión de instancias,
reintegradas ~. acompañadas de la cé
dula personal, es el de treinta días, a
contar desde el de la publicación dc
es te anuncio en la "Gaceta de :\Iadrid"
y "Boletín Oficial" de la provinda, de
biendo reunir los aspirantes, además
de las condiciones que señala el preci·
tado Real decreto de 18 dc .Junio últi
mo. las siguientes:

1.- Ser español, mayor de veinticin
co años y menor de cincuenta JI cin
co, circunsta~ia que aereclitai'á ron
la certificación d.e nacimiento.

2.. Hallarse en posesión <te} tHa)o
2-:adémico correspoDdient~.

3.8 Observa:- buens condnl'!~ tm)~1

y no padecer enfennedad ni dei;::cto íi· ,
sico que le imposibilite para el eje-rei.
cio del cargo.

Quien sea designado para dcscmpc- I
ñar los cargos vacantes, posesionarlo 1
de ellos, no podrá renu!lGiar a ¡¡no do>.

lona, expidió en 1.0 de Septiem~l'e de ,
1928 sobre la vitla de D. :'iI<!tías Abra-\
ham Florit, dc Sineu (Balea;'~s), se ha-'
ce público por medio oel presente
anuncio que si no fuese pre<¡~ntada eJi
la Dirección general para Espo.ña de
la citada Sociedad, Vía Layetan,a, nú
mero 1S, Barcelona, se t~lldl'á por nu
la y sin efecto al~uno }~ será sustituida
po, otl'O documente .de igual fuerza y
valor.

Darce1ol1a, 8 d~ :\Iayo de 1931.
X-1920

HalJiéildosC' cxtraYiado el resguardo
de depósito n.úmero 9.211, expedido
por este Banco el :'W de _'\bril de 19:::9
a nomIJre ue doña Angela uiez Páez,
'l'ep;:;:scn1;:;,livo de j7 a;;ciones de la
Sod~d~d Popu]u¡o Ovetense, números
5.~23 ¡JI :>.99;'), se hu ce público a los
efcctcs dd artículo 33 de nuestrcs Es
talutos, por tres veces, con intervalos
de diez tiias de lIna. a otra inserción.

Oviedo, i de }Ü~)·o de 1931.-El Con
sejero Delegado, ~ic:ulOr de las Alas
Pumariño. X-1918

CO}1PA~L\. DE NAVEGACION VAS
CO·ASTURIA~A

::\.-1910

"ABANTOS", S. A.

BANCO ASTuRI.A.l'i'O DE I~DU~TRIA

y CO::'dERC!O

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMPA5j'IA CO::-':STr.VCTORA DE SA." LO·
RE!'ZO DE El. EscomAL

El Consejo de Administración de
esta Compañía ha acordado convocar
a los seíior~s accion istas a la Junta
gen:;ral ol'dinal'ül q!le .se cele])rará en
ci domicilio social, :Ylont::llbún, 18, el
sábado 30 del :.:ct;.;::1, a las seis de la
tr\rd,;.

Se rCClH:nh a los señores acc':ollis
tas lo dc~crminr..do fn 105 articulos 3D,
32, 3.'1" 3ii Y 36 de los Esbtutos sobn:
asistcI',da y votos ~n las Juntas gene-
rales. .

l!:drid, 1:! de :'IIayo de 1931. - El
Sec¡'cbl'io dd Consejo de Adminis
tr:.w;ón, ~\nguel de Ecl,arri.-Y.o B.o: el
Pl'esidc,nte del Cons;:jo de Adminis
trac¡ÚI~, José Toral.

Se convoca a Jur.ta general ordina
ria para. el di;¡. :n del corriente mes de
Mayo, a las cuatro de la tarde, en el
domicilio del Banco Asturiano de In
dustria y Comercio, en Oviedo con el
fin de dar lectura a la ~lemória dd
ejercicio de 1930; discutir y, en su ca
so, aprobar las cuentas, y deliberar
sobre las proposiciones que pr~scnta
se el Consejo de Administración.

Los. libros y comprobantes estarán a
disposición de los señor2S accionistas
diez dias anks de la cele'bración de
esta Junta, en las oficinas que esta
Compañia tiene en Avilés.

Como papeleta de entrada sCn':':'rá
~l resguardo de c;¡31quier Casa de Ban
ca dondc tengan depositadas sus ac
cione;.

Caso de no poder celebrarse In Jun
ta general por fai~a de núm.ero d~ ac
~ion~'=:~ se conY'oca para e! domingo si
guiente, 7 de .Ttmin, en el mismo sitio 1
y hora.

Ovicdo, .2 de :Mayo de 19a1. - El
Consejero D~legado. Juan 'liria y Uría. !

__ X-1919 1
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8ucllrs:i:.l de Madrid.

l:.i:.;Liél~düse éxtrayiado la póliza Dú-I
meto 1~2.i·1O, que la Sociedad de Se
guro:: C;;;ja ~Iutua Pj)T)ulaI:. de l}~ct:- ~



'El -Ci)TIS~jn d~ ..·~\0:·~·i~!1L~L·~!('¡(in ele 01·

eha S0r·i~¡:}::r.l {~:j~1YOC~i a .~Uí1la f·:('nct~l

!);-djna~i~ .Gc s1,;ii~;:"~,; ~-c.{;i~!ústas~ .3 los
,-{!:('"i.r)~ del art:r!-;'~ rj ~! :~:' sr:~ 1~3tatn...
los.

L:t Junta :;:"ndril 1~.:~~ (:! di.a 27 d~l

rr:.~~; 2.CH:rlJ:- :l ¡:.~ {;!~::~~ ~.:.: 1:1 lD:lñ:"1na •
.en. -S=xu ~Sel;:!stlá;11 t..¡~~j~ ~e G.u~ta:-·i~t 2
t~ip-1i~ndu~ dGri¡lt":!!~,. de l~ Cfurk;r.a Ofi
c'L~l <.1-0.: C~~ ..~~:,:~-

I:'l1~~ te"~i· d~-¡·~:.:h·) ~ L"1 nsls:~i1;;m

~~.:~;;;~\ ~;~:,l'~~~ :;~;""~1 t:¡~l:~,:;;~"j4i~:'1~ s~~~
r}:·l t~~~~i~n1c nl.r.~~, cr~ 1~; C::.Jn S~-"::13! o
~;: j~·i~·~ I':~:¡1;~jcc"::~i~~:1ta:-; !d;!l¡:'n!~s.:

!1~i.:.-~':': l::.1:1:·) 1~;~7~~rlO ~:r:c?~~'"¡]no

}r 1.)'.1.::i~.~ !~ ¡~ T::'SfE'l..

':~~.;1{H"""t[¡: '"':~ -;..3s~on';z~ )+ B.:ncrJ Ilis-
p:nl:l ..~~:"1'C'":·lC~iJ1r). •

Z~~7~3~~):::a: Banc') Je Ai"J~¿r1 y iL-~i1~~

HL....,,~~~n.a ..:\.~8;,le~lJ!L

'~:n ~{'·ha:-;;ió.n: ~..,¿:}cn .de "S:"l'! Scb~'5

tl,;.n•
..B.ilL:::;: 22::'C'-' r..'lipSUQ Am~·l'jc2.no.
:'WHÜ-'&'.9 ti" Jb<.)CI) -de -g;JL--J::J Free

~1'~i:.~~:t" ücl Cml~ln ~ ..~~Jmln~:;t:-2.ciOO,
¡o. :..·.~:-~l~;, LCa~~a.

ES:~~ ...~:t):J!:'~·,L-;;ll ¡~~ ...~~c/~~rBS y
ALC:O;¡:üLES

D. J.;."-~:. ~·(~..:..,.l:i::~ ~:~~¿;~":.:.__: ~..' \" .....:';=~~·c .. J:I~Z

~~:: ;:,:'.<:..,~~'c;l:~~~~; ~:;\ ;';;~~~ ¡~i~ ~l.\~,': :,:~ ,~.:Ul
~ :~~:... ,1 :~:.~~t:;'; ~J'~\.:. ::.;,L· ''i·ü\'!-:!{;:l~·~~ de

~Li ~~=('~:a.. Ü~~~(t~ "~"il -~~~ ~'Ut~~.; J:!...il! ~r[,....

.sri~~~~.;..i·~",:¡·lti j-;c1:~-~l:·! ,~";USi!:-~~ ..d~4 ;.~ ~!~.

in :':?.i i.~C L.t 1~j-' l~~.iy.,i\'-::~:<;;-;, ~~:-\;¡'!::;L:~_

el 11-0~:-clHv ~~ci~ll, J~.~f(,.~i) :;rr ~;O a
l~L-;~dot~c uc:l 2~ d~ ~3Vi1 ['(:tual"' '.

n:'l,; ....... co., u:·!"'rr ,.. ~ ~..'~n.:· · ln~· ~f.-·· ~ ..·· .. .,....i.-t.,~ :. ~¡ : --.L./L... "'il ~, I •• ~ .J_I : ' .•:JO

3e~:~\)nt;t~¡s d~:;)8r:~11, (,~;:OS¡t~:' ~;:"i~ n~n

io:; 'J rcsgu::tl"<lus ce ::te6~!l"'s (!{) :J. jo
ruc:~:):~:),. 'ciJ el do.:¡:..1.iciiliJ SQ.~ l~ J o Ll]

~;I~¿;~~~jC)~~~~~,~~~j;~:;ó)~~~c·~~i~·~c'1;:;;;~:
nc~ de 11 f~~u; ·de J~~lta!r :l' ;:j T·:~Jjza1'"

el ·dtr,-:}Sito 5-,~ i{<& ~~~ :·c~·a~·:.:t ..un ~'(:.c-ibO

.que :o.:r.-irá ti~u>;-j.l·J.s W,: mL:"::,,iún a
J.;::::i..a.
I~s scilO,'es ~.II.::.~h:s .(:-~~ HO 1)0

s~n i¡¡:liAl;;d!l.U}:"i1{ffi t~ .e} l1"'.JT~e';·n d,~ ¡~t:

c;ún--:::¡ n(~(.\~'~~:t!·2r~\ IlCH:"ii~~n ng; ~:)~~~'"S~ !~.a

¡oa {~;"n:.~;l(...:a:·}·~.s y ~\ .lr=~~·:;e reTti':'~c:l1~ar

p:0:" t~::lO e.e cJ~f}~; !) 'pGi" (.';.:'0 :l:~'--i: ~~~-=n isla
C~-¡¡ (:.~;.--e~~.)~ l·,;:: u:=:;iSf.~l1c-j él.

~~.~!~~.:~¡:l, 11 d=: ~:5~Y\1 d~ :¿~~::;'l.~;"":.~i el
Con~;e:.) ;!.:~ Ad::~:;;.¡.)t:~r,,;ú~1~L. L"!;;l;:!I~.a.

X-l~'::;~

-s~ ~c:Je,¿~ :l 1m; S!.!o'·rcs ~~(Jcist:J:S
.¿,~ :s ~ ·(~m~i'i'3.~!i~re ~t~~ibie~n-:le

t''::.Jr::es R .J')!ams. -G\l~ ~1 ro2. ll) ..(\¿: :1ctm:1
-ci~h:::!':,.~::l l~~~ar ,('1 :lJ po. 1.Q~ ~

.SI :?;::~():'"i<:•.o se-..: m 1L--;etll~ 'f<'".:>r \!l>
·cE,:" ~f1 .("mnplii,~e:~ ~¡ 'lie 11<1; am.cl.icio
.~ r.-~1:al> er. l:¡¡ -::;'c.{..7a.tie ~fu::irid'"
el ,Fa G~ ~~~-~¡'~'.c 'úititll!~ I'd~¡'~

t~... :t L.1 ~~~~~:!1i~c.:~ ·,n l~C c~~p¡tf:¡¡.

I\·tU·;~~o.1 ~ -c.l~ ~ i!.~~·u .:k- !1::13.---S1 U:
'~~~f" .~n·t'rJ;l\ ';',:-:~?,!,:: CQr~;l-~ .ú;e

LA

Se C01FO¡::O :.1 10-5 ~Ú"l~·~l.<('e;.'·""';.i::;:;

l~e C..;13 S!,)C;cd3d ::. .J~r; ~l!. -:";;~:::1~1,1 ~../!",.j

nUr'i::.2,. que se ce~~!J;";:~ en ~:..:~~::~; el:

LAmorli=iJ.ción de obiij¡a1:i:>ILeS de las
cw:iL"o series..,

bpw>.ASIA FRl~-";CO-E&i:"_~LA.ruIiL
jFERR(~':;~tmlL DE 'LtNGEF' A Y.ZZ

~l :l. :;';j;), 461 ~ 4ú;¡ 2.;15ti ::: :':,;}'1J,
1ti91 a ¿.U!:} 5, !'LS75 ,; 8.1·aW, S.~tro a
"e.Uf:, !):il-G a~U'2'O. llAí16 a 1UW,

11:1:'1;',1; ::t H.7t1'J, 13,~};~\j a n.tlW, 1:'U1H
\2 133~::. 1·:.3i1 a 1·U75. 15.\.i'!l> .:.¡
.1.5.'Ú2it~ .-?~:¿:¿l ;J ~;-~"~:¿·:~t l.v.Úi1 d 1G.tJ15
,1.7.3::1 1:! i7.~'i5, 1(;.;~'3 2. 1::i.7:JU 1!:J.~¡)1'
.ti 19.:bJ, l!l.;;lJü ~ 1:1.1iiU. liG1l1 a
1'9.635. HI.7:.>S :.L HI.t:;)O, ~;OW ;:l ~.(;:W.

22.i31 :, Z:::.'$;), ~.531!: J. ::..~S~O. :!:U21
~'¿ 22.S:!.), ~3.1 íH a ~:;,-:, (;.:;. 13.j~i.i a

~r;do -en 10'1 -ñ'fu d-e 1m'r el "Scrr1eo
~_l1i. Em()~7.~{mdt:.()~~:l~:~1l~
~arr0!~ de 13 "_:O'!Itp3n1a l"'rZncc~

páñoí:l ud Ferrocarril dt: 'H,n~~' ::l
F~ l¡:w ~·es:.:l!:ldo amortizal1;;" :~,::; si-

'pm-eJ:tt:i :

i
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JUZGADO DE PRDiERA INSTANCIA
DEL DISTRiTO' DE CHA..l\fBE.."U, DE

MADRID
En virtud de proyidencia d:.: hoy, dic·.

tada por d Sr. Juez de pri.'"J1era ir.slan·
cia del distrito de Chamberí, de e,i;ta
capital, Secretaría toe D. ,<\.nlonio Agul
la.r.. en el procedimient.o sumario 5eguí
do por-D. Me.litón Cerrato Bt:C1iO, con
D. Antonio Láinez G?reía, t:'n recla
mación ele 'P~ hi~rio. se
~ a ]s¡ v~1.ll a~io& ~m, por
j).r~.ca --.;~, 1:A f!..~:::::!. h!r~~p"~~l:¡"~ que
es la sigllil!r.!te:

Gasa en con,,,truo.:i6n. sci:<4aj:: con
el i!áImro t9 de la talle d~ LC\.~or

G4laz~¡ez, en t.fumiIID ~ Vall~~'S. 'Coos
tará de ctllit!"O pb:I~as o P;S~)''¡, (H.~tr~~

lJuvé:.clos!: cada pl:r.í!a C:1 cuat.-a \:!.
-. .'" . • 'l'Y!Cll'Jns. ~',~vic .una f>ap~r¡:c.:~. LJ"..~ l~.~

¡~¡t:lrü~ y ~0 d{:~;m~l~'o" '·I,~~:¡nr~~:.4ns_ '.':¡!JJ~

Y&1dl{~S a 2~¿ ~~-=:), y ~is r.!i:·.·:l;':,;~j

.;!.ladc.'ld05, l lind=;,' !}I.:>r ~ ::r~r:,;.:, ~~iX-:-1911

JUZGADO DE PlUMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

BARCELONA

dos por el .Banco, E.sp::Wolde Cl;edl1o :1 lle. con la de Gerona; po~ 1~ derecba. :1 JUZGADO DE, PRIMERA. INSTAN~
contra D. Lucas Bspmosa Salmeroa..R:' saliendo, Ú{'-;te. con esta, última aUle; DE CADIZ
.a-cnerda sacar a pública subas~ p(U": ]>or la espalda. .Nor~e, can casa ~ los I En los ,autos que se hará expresión
término de veinte dias, la cual se ~. sucesor~ de D. EIlOl;[ile de la Riva, y J aparece la sentencia que contiene -el en
.1ebrará ·en aa Sala audiencia de este, .pare! .Este. ~'lIi finca de D~ M-odesto cabezamiento y part-e clisposítiva del
JUZg.¡iUO el dia 9 de Junio¡m)ximo:ve- Andreu. y de D. 'Manuel Fellp o de ~ j tenor ligniente:
nidero y bora de las once, ·la siguiente xespectivosSl!cesores. Tasada por pen- "Senlencia.-En la cluBad de Cádiz a
finca: 10 en la canfidad de 1.250.000 pesetas. 11 éie Abril de de 1931; (:;1 Sr. D. José

Dos terceras partesproindivi:n CIltre .El acto del remat~ tendr~ lugax: ante Arias-ViiJ.a y Rodrígnez, Juez de prÍIIW-.
D. Lucas y D. Vicente Espinosa Salme- d!chl? Juzgado de prlIIlera 1ELstanc~a del ra instancia de la lDisma; habiendo vis
rón en la siguiente finca: Un trance de distnlo dcl Hospital, y Secretarlll de to estos autos juich declarativo de ma
tier~~ que contiene una casa CC?rtii? sin D. ~o~é Pas!or• ..sito e~ el Pa1aci.o de yor cuantla seguidos entre partes, de
llúm!',·o, compuesta de dos babüa.;lones Justi~, _Salon. de San J~an, el día 25 la una, y como adora, doCa Luz Bara
en b2jO y de dos en a!t.o, 1~ cual OC'lpa del proXUllO mes d~ {llUlO, a la ho~a hona Lucena. propietaria, casada con
un,~ s\.l~rficie de 140 metros cúad:-ados de las once, :J: se adY).crt~: que los p.- D. Sebastián Ayala Pérez Lasso. de 1'$
y v3,:-;ns baurales 'd~ tiei'r,~ de riego d~ tulos d~ propttdad de la ~ca estaran ta 'Vecindad, representada por el Pro
la fuei'te de Alcaudlque, '!uta en el B!'a- de mambest~ en SeCi'ctarla, ~ara que cur:::0" D. l\1anuel de Cárdenas y Ga
:tcl. de la JamIa, vega y término de la puedan exo....llll1arlcs los que qtll~r~ to- tón}- dirigida por el Letrado D..José
ciud¡l¡l de Berja; linda: por NI.!·~e, con mar part~ en la subasta. y los hCltadl?- de Badoya y Gómez, y di! la otra, como
el camino de San Juan; 'por E;;t~ ron res deberan conformarse _c~n e~los, SIn d,~mandad'a, Jos dos Patronatos funda
tie:ras de los her~deros de li:llci i~;). que tengan dc;-echo p.. e?¡,¡glr nmgunos dos por D. Jerónilno de Angulo, Con
¿'f,.J. ~. con el carmno de Santa l\i!lll&; otros; que no se adnúlIra postura algu- de de San Isidro. en fa'\"'orde D. De..
por el Sur, con dicho cambo ~. co,). :IDa na que n? ctilira las .~os tc-rcer:!.s partes mingo Antonio de la Piedra y Angulo
t'as<\~e Juan Padill.a" y por, el O~te, del pr:::C1O de ta~acwT], que es tIpo?e éste, sus herederos :r causa!;;l.D:.j;iJtes ..
<o.Il t.:c.rras de D. Jose Goma!e.?; Cereo la S"..tbasta; ~e dIchas postnr::ts podran SU~C5ore5 legítimos en dichos Patrona.
,zuela, D. Miguel de Trell, Juan .\1artí.l hacerse a cahrlad de ceder el remare a 1 tos., represc!1tados COil los ,estr;:¡dos del
RobJf's ~r heNdero~ de D. Franci.~o del tercero; que para l(;Il1?ar parte en ~a su- ; Juz"ado mediante Sil rebelilia, sobroe
ll~vral; ~'1e de cabida .95 ce1e,{J~es, basL~ debel'dD. los licI~~dores consIgnar- ¡qt!e" se declare la prescripci6n di:! 11
tres cuartillos y dos raClOnes,.er;r.ll\'a- p~e:Iamente, en 1~ .<;:aJ3 genzral de De- acción que a los demandados pileda ro,
lentes a do); hec!áreas y 91 !reas. Vala-posltos, ~ "W;P?SlC10n de este Juzgado. I rresponder, y por tanto la extinción de
raes en la cantidad de 89~OO pe.?~t~s. llIIa canfi:bG~ 19~1. por lo menos, al i un censo .de 23.200 pes;:;las que gra~

Se hace constar que no se ~1raltira:l 10 por 1{lO e.ectlVo del expresa~o ,a- 1 la casa en esta eiutl:ld cane San Mi-
Jlo'>l.G~ as inferiores -a dicho tipo; que lor de la finr::a, presmtu!ldo al1íC1~dor i guel, número 8, '
p.ar3 lomar parte en la subasta se ha- el t:.t:sgu::rdo que aCT~d.:te la con;;lgn.a-, Fallo que, .estimando la d;::mand¡a de
bri:. J:: consignar 'pi'cvíaroentee1lO 1JGr D.a;e~on, SIn cuyo Teqt!l~ltc no ser;m ad- '1 jui.cio, declaro prescrita 1:1 acción qull'
100 de exprc;sada5anfidad; q;u.e los 1U1- m~t~dos; y que SI ~lere postura ad- los dos patronatos fundados por d{)1l
tos y 1:1 certificaClon de~ RegIStro de la ~srble, .se a~t;'obara el r~-nate, y pre- l J.e,únimo Angulo, Conde de San Isidro,
l'roPl:dad están de manifiesto en la Se- v~a conslgnacIOn del pr~o, se otorga- i en favor de D. ~omlngo Antonio de la
-cre1fu'¡a de este J~gado;que se enter.- ra oportunamente la escn.t~ra .de, Tcnta i Piedra y Angula, pudieran tener para
der~que to~o li<?~tadoi' acepta como I a fuv5ll' d-el compraodor, liqtndandos-e I la rec1amación del censo de 23.200 pe.
hastante ],a titu1a~lOn, y que las C:ll'~SI ademas los derechos r-cales. I s~tas que "rava la casa en esta ciudad
o gr.avárocn.es. anteriores, y las_ prefe- o¡ ~do en Bareelox:a ::t Sí) de Abril ~e calle de S~n :\figucl, r:úmcro 8 moder:
rent,~s al credito del. ~ctor. contmuai'án .1193~. --:,El Se:~eta:n0' .~osé Pastor Lo- no, a favor de los dos exprcs~dos Pa
subSIStente'. entendiendose que el re-' pez.-v!sto ~u~no .• e] Jl1ez de prnnera / trOn:lLOS, mandando, en su vIrtud, se
matante las acep.~ y ~:da ~ubr~)gado' mstancla, Lms B\lbio. 1 cancele, el aludido censo en e! Registre.
~ la r~spon5~J)1lidad .~'"'. fO:> t~nsmo.s. X·-1915 de la Propiedad dtJ este partido.
sro destinarse a su atmClOu el ¡\:OCelO : I y por ~sta mi senttncia, que median- ,',
del remate. JEZGADO DE PRIMERA INSTANCIA te la rebeldi"i de los demandados le se'

Dado en Almería a 27 de Abril de DEL DISTRITO :OEL :HOSPiTAL, DE i ·rá noiificada por medio de cédula, qll6
1931.-El Juez, José Maria Swir.ez.- , .BiLBAO I se insertará en el "'Boletin Oficial" de
Ante mi, Lieendado José Mor~o. Por la p:-esente. a 'ritilld ue provi- esta provincia y ""Gaceta de Madrid",

X-1930 dencia de este di~l,dictada por el se- 1 asi la pronuncio, mando y ftrmo.--J \i5~
ñor D. kJsé de Solano y Rci.l3neo,.ftJez A6as-Vila."
de primera instalv'IIl ~eldistrrtodel La iooícad,a sentenda fué publicada

en el día de su fecha; y para notillcar
Hospital, de esta capital, en los autos a los demandados, cuyo :paradero se ig-
de mayor cuantía'qtú 'Se 'siguen promo- nora, firmo la presente en Cádiz a 1i
v.idos por el Procun·dor D. José A. de de Abril de 1931.-El Secretario judi-
Mnzquiz, en nombre de la Sociedad anó- .... X tAn
nima titulada León In,hstrial (Electri. cia!, Ramón M. iuoran. .L ~ ;J

cidad y Águas), con domicilio en León, --
contra los herederos de doña Cnrmen
Martinez, víuda de Barrio, que residió
en Bañar, del partido judicial de ,La
V·edila. y cuyos nombres "Y domicilios
se ignoran, sobre declaración dedere·
..chas de inrercambiade energía eléotri-l
ca. reclamación de cantidades y demás
tieducido, se da traslado de dicha ,d,e
manda 'Y se emplua .. loa -referidos he
reaeros. cQyos nombres y .aolDl.cilios
se ignoran, 'para ~e -dentm de1témrl
_de nueve ctias,8 eootar del ,sipjr..o
~ ~m. lilll inserci.ÓD de esIa ,cédula al
el "Boletín Oflciel de VJZeQ'a- y "Ga
ceta de Madrid-.. eoJDp8JldCMI ~ los
expresados amos ÓIe ma:fO!":::t1SDU3;
pers:méDdo:se en forma por IIIaÜ&"
Procz:rrador, bajo apen:ihitmemo que
de no verificarlo les parará el P13¡-jui
cio consiguiente, conforme a ley.

Dndo 'Em Bilbao a 7 de Mayo de 1~1.

El Secretario, Francisco de kl 1. Pi~

1lilb.

En .irtud de 10 'dispueslo por -el se·
ñor Juez de primera instancia del dis.
trito del Hospital, de esta dudad de
.B¡a!ree!lona, por providencia dcl dia de
hoy, dict3da en autos declaramos ~
roByor coantia, hoy en, ~jecución de
sentencia, promovidos por doña Ange
la de la Ri~ Ruiz, representada por el
Procnrador TI. Joaquín C3SO:ta,CQntra
D. Santiago de la Riva 'Y Rniz Y otros
-varios, a 'su 'Vez representados par el
Procm-ador D. José 'María de Togol'5;
por el presente -edicto 'se saca a prime
ra y lHiblica mbastapor 1érmincde
ninte dbs ., por el precio de taSM!ión
queSl: dirá, la!Ü#lliIffi'1.~fuiGii:

Una 'casa sUa en esta cindad. en la
c9llede 'Gertm:i, c:batlan a Jade Ali.
!:h."Y, seña1:adaen 'la primera eoo ,el DÚ'
inero 2 y 'eD la úJfima con el t, 'c:om
puesta d-e sótanos, bajos. cuatro pi50s
divididos en dos habitaciones cada uno
;j ,1;U:din a la espalda, de superficie 804
mei:ros y &8 dech~trvs, u ~~ 21.305 .

, Flrnos y 10 centésimos cuadrados; lin-l
4ante: por el frente, -Sur. COD la ezUe
tilO Ali-Be)- )'- ch:úI.ázl. aue foZ'llUl esta -ca-
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&ir, en líuea de 10 metros, con la calle
de Leonor González; por la d~recha
entrando, o Este, en línea de 19 me~

tras y 70 centímetros, con terrenos de
D. Fernando Giráldcz; por su izquier
da, u Oeste, en línea de 19 metros y 20
-centímetros, con solar de D. Tomás
García dc la Torre, y por su espalda,
al Kor~e, en linea de '10 metros, con
terrenos del Conde de Artaz&.

Esta subasta tendrá lugar en la Sala
mJ,diencia de este Juzgado, sita en la
calle del General Castalios, número 1,
el día 15 de Junio próximo, a las doce
de su mañana, y se pre'\'iene a los lici
iadores:

Primero. Que el tipo del remate es
el de 7i'l.OOO pesetas, convenido al efec
to en la ~scritura de préstamo base del
juicio; no admitiéndose postuTas que 1
no cubran dici.la cifra. ,

Segundo. Que para tomar parte en 1
la subasta h3brá de consignarse ellO
vor 100 de dicho tipo; sin cuyo reql:i-
~ito no serán admitiuas posturas; y 1

Tercero. Que los autos y la certifi- :
~cióu del Rcgistr'O, ,a que se reBere l~ .
joegla cu~rta del art!l~ulo 131 de la ley
JIipotecaria, est:~ránde m:mificslo eil la
6ecre"fttria del que refliend.a., entendién
dose que todo licitador acepta como
bnstantf.l la titulación apertada, y qne
las car~flS o gruyámcnes antcriore"" y
los prc!erentes, si los hubiere, al cré
4ito que reclama D. ~¡clitón Gerrato,
Jontinuarán subsistentes, entendiéndose
~e el rematante les acepta y queda
.subrogado en. la responsabilidad de los
miSlilO_'i, sin destinarse a su extinción
el precio del rema le.

Dado en )!adl'id a 30 de Abril de
l?31.-EI {uc; (i~egiblc).-El Sccrt'ta-
rio, Anton:o :"gmlar. "

::\-1841 (reclit1cado)

,JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.
!DEL DISTRITO DEL nOSPITAL, DE

MADRID
Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón,

,Juez de primera instanda del distI"itL:
del Hospital, de esta capital.

Por el presente hago saber: Qu:: .;!i1

.este Juzgado de mi cargo, 'i por la Se
cretaría ÑeJ refrendante, ~e tramit~r.n

~autos con sujeción a las reglas estab!--:
cidas para el procedimiento judicial su
,maria del articulo 131 de la ley Hipote~

ca;:-i3, promo....idos por D. José Jirnéil:':z
Bleé, m:\yor de edad, viudo, millta:' :l
vecino de :\Iadl'id, rcpresentat\0 por el
!Procurador D. Gaspar de la Serna y
lRetortillo, contra D. ::\icomedcs Utdla
tt'orrejón y doña JIrtría Teresa Rali1írcz
López, mayor.:s de ecl.ad, casado el pri
mero y soltera la segunda, sobre rel'la
mación de íO.OOO pesdas de princ1r,al,
intereses al í por 100 :mual, g3Sto~ y
r.ostas; en cuyos :lutos, en pro\,id{:i]c:a
l1e esta misma fecha, he a~,~:'dado sa
Car a la venta en públi(':1, suhast<l, por
~egunda vel., térm:no de vein~e dias y
IIC10n la reh:.i:t ncl 2::i nor 100 del tipo de
a prim:::l"a: o"sea, n.bora por l:1 canti
,lad de 1();).000 p~sct;)s., la fine .. hipo te
~d:l ca la c,cri,ur:: de ::H de jí3vO de
1920, que ('s ~a siguienk: .

Finea l'l~ ..;í!en dellOi'l1i:~;-!da Pl'cnte de
:::is}~cros, sita en término de ~j'0stoles,

;;¡r¡....¡m:l n Lt lí¡¡ca del íCl".roc:frril de
~::"::''',:-:(i ;1 i:l vina del l'r:1«"1o. con anea
~(:,.~, d('! fCTLe:,,;-il que se denon~¡~a

J~ \.: C[')~n'l;n roe Ramil't'z, f!ue mide
17 j'>~ctf:'rcils, 33 á!'{:as y cuatro C'C'nti
"rc~"s, s~gÚ:l plano pericial, y s~gún el

titulo, 13 hectáreas, 14 áreas y 46 centi
áreas.

En. el ::entro de la finca existe una
casa de dos pisos con siete habitaciones
por planta, escalera de caracol situada
en la habitac)ón de entrada y u!lidos
a las dos fachadas laterales tienl:: dos
corrales, un.o destinado a conejar v en
el-otro hay un gallinero; cuadra para
dos caballerías, retrete, cochera y pa
lomar. En la parte Sur de la finca, lin
dante con el camino de servicio, hay
otra casa pequeña de planta baja con.
corral. Tiene además la fi..'Íca. tres no
rias con un pozo para el riego de la
huerta; un cenador, un estanque circu
lar de cemento, un lavadero y en el bs
n'anco una presa de cemento. Es en el
Registro de la Propiedad de GetMe la
fiaca número 3.905.

,Para el acto del remale, que tendrá
lugar en la Sal2- audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero 1, principal, se ha señalado el día
10 de Junio próximo, a las once horas,
y se llevará a crecio bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Que el tipo de ....enla para
esta segunda $ubasta es la c;.mtida-d ,de
105.000 pesetas, que es el 75 por 100
del tipo de la primera celebrada sin
postor, y no se admilirá postura algu
n~ que sea inferior -a dicho tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar prevía
mente los lidtadoi':;S ellO por 100
efectivo 'as 1,1, iudicada cantidad, sin
cuyo r~quisito no serán admitido~.

Tercera. Que los autos JI la cerlifi
cación del Registro de la Propiednd. a
que se refiere la regla cuarta' del ar
tículo· 131 de la ley Hipotecari:l, esta
rán de manifiesto en la Secretada del
refrendan te.

Cuarta. Que se enlenderá que todo
licitador acenta. como bastante la titu-
l:¡ción. -

Quinta. Y que las cargas o gravá
menes anteriores, y los preferenrcs, si
los hubi,~!'e, al crédito del actor. conti- ,
nn;:;,..ún st1hsisten~es, enlendiéndose que
ei rero:¿¡tante bs acepta y queda subro
gado ';11 la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su e.'C.tincióa el
precio del remate.

Da(J-) en :Madrid a 22 de Abril de
'C\::,~,.·-El Juez, :\dolIo Ortiz-Casado.
1::< ~;;c'::-etario, ante mí, Joaquín Ar-
t:','':,~ X-1926

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL'"
DE SA:.'i SEBASTIAN

Don Alfonso Rodríguez Dranguet,
Juez de primera instancia de esta ciu~

dad y su partido. '
Hago saber: Qu.: en autos 9kcutivos

que se tramitan en este Juzgado a ins
tancia del Procurador D. SrJustiaño
Iraizoz, en nombre de D. Rafael Men~
dizábal Laborda, contra la Sodeaad
mercantil regular colectiva Tellerm y
Lerchundi. domiciliada en esta ciudad,
en r~clamadón de 19.230 pesetas de
principal, intereses y costas, se saca a
pública subasta por término de veinte
cia.s e1 inmueble que más abajo se Q.cs
cribe, que ha sido tssado por el Arqui
tecto D. :\ligucl Antonio Setién en la
c:ll1lidad de lG9.397 pesetas, y cuya fin
ca cs, a s:..:be¡-:

Finca llamada Pl'pita, situada en el
p::lriido de lb::teta, de esta ciuti:l<l de
San Seb~ti;in, qllC pl'"oeede de los per
tenecid.o (le 1" casa denomlilad:i Erra-

yegui; la YilIa consta de sótano, p1:mla
baja,ent!"~suel{), prImer ,piso y un se
gundo pi~~~ en parte a~ohardillado; la
-cQI!strucelOn es de estIlo· vasco, la ci
mentación es de piedra dura de Iguel
do; los postes y bases, de cemento ar
mado; desde la altura de la rasante del
su:eI-o, mampostería; los cargaderos
balcones y terrazo, de cemento amia
do; el armazón de los postes front::lh:s,
de roble y SOli....05 de madera de pino
de las Lan2:ls, así como los "ahríos y
cubierta de arm~zón, que (" de rob'lc'
'con agua, luz eléctrica, ven í 'olas a l:>~
cuatro iachadas y una amp; ¡ escaljna~

ta que da acceso ~ la misma; siendo su
rlisiribución como sigue: en el sótano
se encuentra; en la parte derecha la
cocina, amp1isima, ecO"1 cu~ - 'o de p i:El
cha y lavadero y retrete ) ~ ¡-a el ser\' i~
cio, y en la izquierda, haLt:<ción desti
nada al portcAO; tres e~: :rtos para el
servicio y retreie. En la planta ha,ia v '
entresuelo, "hall" o sa!ón; a la del"~cha
del "'naU", c,amedot, y "(\~fice" con mún
taplatos; a la izquierda, sala y despa
cho, cscalera de roble p:lra subir al pri
mer piso, de 1,40 mctro~ de anche; una
vidriera a.tif,tir-a mormmental; i'!n el
primer piso, vestibulo, cuatro dormito
rios espaciosos, cuarta de baño COIl
w. C. y un balcón terraza amplio, en
uno de los dormitorios; escalera de:!c~
ceso al segundo piso; en el piso segun
do, dos Gormitorios amplios, cuatro
dormitorios algo abohardillados y ¡;e
trcte. Ocupando todo lo edificado 224
metros cuadrados, y en el arranque de
la escalera de entrada de la casa, un
garaje con dos puertas, persianas de
una soh planta; de extensión supcdi~

cial de 59 metros y 50 decímetros cua
drados y circundada por amplios jal'
dií"les y caminos, que ocupan una exten
sión de 2.468 metros y 35 deeímctn)s
cuadrados, y toda 1:;; 1lnca, por tanto,
2.751 nietros y 85 decímetros cuaúra
dos, rod-eada por ....alI.ados y setos, y
por su frente, mUI'O de mampos1f:ría;'
lindando todo: por frente o Sur, cúa¡
carrc,era particular, propiedad de la
Sociedad Telieria y Lerchundi, cons
truida para el servicio de esta villa y
de las demás ya edificadas o que se
edifiqt!en en lo sucesivo; espalda o Xor
te, con la villa LorC?ga, de D. Manuel
Romeo; por la dcrcclia o Este, con fin
ca de D. Alfonso Merry del Val, y por.
izquie,da u Oeste, con terreno de Ca
paldegui, ho)'· de D. Román Lizarrytu
r,rr·

La sub~<sta tendrá lagar en la Sala
audiencia de este Juzga<lo, sita e11 el
Palacio de Justicia de esta ciudad, el
día 11 de Junio próximo y hora de las
doce de su mañana, y se previene por
el-presente a los licitadores, que los ti
tuols de propiedad estarán de man;f!c,;~

to en la Secretaria, para que pucthn
examinarlos los que quieran tomar par
te e:J. la subasta; que dichos J1cit'ldorcs
deberán conforma-rse con ellos, sin de~
recho a exigir ningunos otros; que no
Sto ad.iIlitirá :pvstura q-ÜC nG cilbra .l~:;
dos tcrce1~S p:;¡rt~s del a....alúo, y q'..1e
p:lra tomar parte en la subasta deberán
consignar p,niarnCD.l:e en la mesa del
Juzgado, o ~~ el Establccim.icl1_to de,s;
tinado al efecto, ellO por 1.00 efectivo
de dicha tasación, ::>ill cu:io reqUIsito
no serán admitidos.

Dudo en San Schnstián a 8 ae ~íayo

de 19:H.-.cJ Juez, .... lfonso Rc rlrigl1ez.
Por su m;¡ncuJo, d Secretario, j "zé
~Ia.ri:l. de PatemiG:l. X-1916
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓf'J

DIRECC!ON GENERAL DE SANIDAD

P?oye~tode clasificación de los partidos farmacéuticos de la provincia de Cádiz.

P:.TITIDOS FAR\IACELJTICOS IL\lHT,'>...'\"TES I IIABITA..'\"TES

Dr: CADA FI;EBLQ TOTAL POR P!I.RTlOO
CATEGOnzA:

Aica]á de los (;~¡7.ules .
..\Ig~cir::ls .
..~lgoti..f)11alcs I ~- .

El G:I:5tor .
Z3h;,ra .
Arcus de Ll. r'rontera .
AlgJ.!" ..
Los Barrios ..
liornQs .

~~~í ~:::: ~~:::: ::::::::: ::: ::::::::::::::::::::::::::::
Chiclana de la Fronter2 .
Ch:plÜna .····· ···.. · ·· ·· 1
Espera. . .
Grazalema .
Jerez de la Frontera ..
Jimcn:l de la Frontera .
Castellar de la Frontera .
Línea de ]3 Concepción .
lIedina Sidonia .
Paterna de la Rivera ..
Oh'era .
Alcalá del Valle ..
Setenit ~ .
Torre Alhaquime .
Prado del Rey .
El Bosque .
Puerto d<:: Santa ~Jaria .
Puerto Roo!. ..
Puerto Serrano .
Rota ..
San Fernando .
Sanlúcar de Barramcda .
San Roque .
Tarifa .
Trebujena .
Ubrique .
Benao~-az l'
VilJaluellga del Rosario .
Vejer de la Frontera ¡ _ .•••.•••••••••
Villamartín \
Ceuta .

9.947
D

6.964
2.521
2.940

16.08S
2.267

D

j)

:o
l)

»

))

))

»
9.475
1.3-16

l)

13.500
2.831

11.342
4.113
4.013
1.219
5.061
1.163

D

¡)

D

D

D

»
})

l)

»
6.405
1.378

973
D

11

})

9.947
19.249

»
D

12,425
»

18.355
6.787
7.188

76.137
6.808

12.014
·i.725
2.856
4.470

65.012
)

10.821
61.078

:¡)

16.331
JI

j)

)

20.747
»

6.224
18.\151

7.978
3.899
8.743

27.316
27.150
11.204
12.03-t

4.846
D

j)

8.75G
14.941

7.2/;)
35.453

L·
L·
,l)

j)

1."
1..
»

1.·
1.&
1..
l.·
1..
2....
3.·
2."
1..
l)

1.·
t..
D

1..
Jl

11

»
1..
1.·
n

1..
1.·
2.:11
1..
1..
1.
1..
1.·
2.'
»
Jo

1..
l.'
1.'
1.'

Proyecto de ciasificad6n de 'partidos farmacéuticos de ls provinda de Ciudad R....

~~l.Gn8

!i.Ú:d
14.19:~

8.&i';
6.1: "i

j

1)

n. '.11 no
~.",}>¡,Q

U ..~~
n~

1 •
J..

1~'
1.
1.
1.
:l.'
2.'
1.
1.'
1."

1
i HABITA.."Tlt3PARTIDOS FAlDl.\CEl.JTlCUS 1

I D::l c!.ll'" P¡;;~

---------- ---
• 1 <:: ~ ,

Alc,:z::r (,e ~~n Juan I
Argamadb d~ Alba 1
C:lli1pO de Crir,!:l :.a I
}!~rCili.-_~a 0_ •• 0 ••••• 0 :

Pcdrü-.\fnñoz __ . :
PU!;¡·to dcS::n J:.,::n y LE LabOi·Cs ¡
V~lb:·'.~~ de :';,~n Juan y Arenas de San Juun.:
SOc~l~ii~,¡n{..-;. ¡
TOillCl!osO -••~. 1
Al;Da:d{:~" "Y S~c~n:e1s _._._". .1
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1'2 Mayo 1931

PARTIDOS FARMACEUTlCOS I RABITAi"'"TES I HABITANTES 1
'DE CADA PUEBLO TOl'AL POR p.mrmo

--------------- ------1-------
Valderuanco y Agudo...............•...•••.•••.•.•
~l\.lamillo .
Almadanejos, Chillón y Gnad~.•.•••_ .

. Fuencaliente I
~.. Aimagro y V:alCm.:uela /
. .Bolaños .
~. Cqlza da de Calatrava .

. 1"' ...1.. I
.,~ :.:Jr¡~~~_~~ ,.. _ t' _~ _ "I

. POZ"t:10 de Calatna:va......•.... , ..
l\:lmO'1óyar de1 'Campo ..
Abenoja.r y Cabezal'ados , ..
~dea (cel Rey .
..&ganlaSilla·de Calalr:ava ,. ••.•••..
13razatoi1as .
'Cahezarru':iias e .Hi;¡ojosas .
Caracu~l, COIT'.al de Caw.kava y Los P~

zuelos ..
Mestanz~ y So]:ma del Pino ..
l>uertol1ano y Villanueva de San Carlos ..
San Lorenzo de Calairtava .

.. Villamnvor de Cal-1traYa._ .
::. Belle.~te!·os, La Cnñada y Villat del Pozo j
.-':~non de Calátravu ,\
~ClUdad Real y Poblete _ .
'~iguel1urra _ .
~·Torralli~ de Calatraya ..
~.Ma1agán lo ••••••••••••• , .

"1>' 'el.; aIm.J. - , .
iFuente del FresnO N ..

TVillarrnbia de los Ojos ..
;Albndálejo, Santa Cruz de los Cáñamos y

.~ Terrinches ..
iAlcubü13s, Infan.tes y Car.rizosa ..
~ :Almedina y Montiel.. .
jCózar _ .
1Fuenllana y, Villll.hermosa 1
~orre <le Juan Abad, Pueb}a del Príncipe y .
. 'TillaIDJan.rique !
;:Villanueva de la .F-uente ¡
~9Jnbra j
J(anzanares _ .
~emb~lla 1

{La Sol~na y San lGarlos de Valle 1
;Piedrabuena, Luei3na y P.nebla de Don Ro- 1
i ,driSO _ J

¡~~al:n~:·~~¿bi:·F~~t~-·· ..·..·; Xi~~i;~:~: I
1 Horcajo de los :MDnt-es, A=as. Navas de I
. Estema y Retuerta del Bnllaque .
..:A.lcol.esll. de Calatrava y PiCÓ11 ..
IF-ernan-C3'ballero 1
;Almurndiel y Viso del Marqués I

~~st-ella:r de Santiago ¡
)loral di! Calatra:va ¡

~
nba Cruz de Mlldela 1
olTenu~Ya .

: 8.ldepenas ; \
r

Para señalar el número y la categoría de los ¡nsp~clOl"es F:F:1l8~{·1Jtiros municipales a cada partido, se atiende
a 10 dispuesto ~por 105 artículos 30 al as del Real decreto de 16 de Ag:>sto de 19!O.

Lo que ~ 'bRee 'ptiblieo 1)9.t":l -generll conocimiento, pudien~o quienes se consid-e~n perjudicados 'COn la ele-
siflC'ación propuesta presentar sus ·reclamaciones ante esta Dirc!;cién general. .durante el plazo de .tres~ •
tlRrtir d-e la insercIón de este anuncio en la GACETA DE MADRID/ de conformidad con lo dispuesto en el u:"tieulo
11 del Real decreto antes citado y Ri!¡l orden de 7 de Marzo de 1931.

iIadr:id. 25 de &br:ii de 1931 -El D!rectM'general, M. Paseln.
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:\lOLL'Ell.O ALO':-~SO, Lid:o; natu
ral de Soto rie San Esh::j);lr.. de esta
do soHt::ro~ proicsión CmjlÍéutlo, de:
vchrtiocbo :lllOS de ed:<d, hijo de An
blin r De_lUdria. cU)'o ú~til1:o domi
ciEo se ignonl, p!'ot.:~s:;;do por -estafa,
número 1:17 de 1!:130; t:cmp:-Irece"':l, en
términD ele dh::L días. ~nte el .iuzgRcQO
ue illstnlcc:ión de San Seb<iSlhí.n (Gui
p:.. ¡:oa). para notificar],: el lILrto de
;J :-OCi."S'·1 mi"nto 'i ¡.¡risio".

r":A ';.J,.RLAZ GARCIA. José; An~nit'

c.;u.... :,rJaz Gi'men"z y Encarnación A!e
r,uí,-¡ G:r:nénez; de sesenta y cÍnco
"'t:~ntjcu;ilro y cincuenta y cuutr(
=:f.,..,s de edad, r-espe-t.-tivamente, si(
in;;titl,-:!.'·ión ni domicilio, d¿ oficio ces
~c·;a<: ('1 i)rim!:'!"o y la última, y trai.:lIl<
;.'~ en t:a!Jallerias el segnndo; emi"lpa·
n.:cer{nl, de:ltro del termino de ilid
ulu<;. ~mte el Juzga.a.o, sito en la calk
d~ Est:Jdi\'eU, de la ciudad de Ccrvec
ra (L¿rida), ~1 objeto de eonstllui1'SU"
en p,isiün y respond¿r de los ca.l'got
':tile contra les mismos resultan cn el
sum:~rio número 4-39 de 1931, so.br(
;"oho, en el qu-e ·fueron procc:sado.:/
:l;}l:'1'CiL.id05 qtle de no hacerlo SC¡'út
i1ec::~ :':lGOS r~beldes.

3.5/S

l·.\:)·r(j¡~ !;l'}.HRELL, Fr:::l ";--;CO; hi
jo Jt:: 1.·~.1l1 ... ~~"':~i y de J~;-:'~~L~, !~~!t!2r~

~~ !~:~:}~':.;/tc ~ ..C;;~ ::~~.., ~(:!t~-!~,~:~.'_r Il~~Jf~
S¡:Ol.. oI-1.:.Oc.lUt"., (1·_ ut'J.I1':; •• ~ Cl. ...~~lJ ~ ....:.os
dO¡<L:t:;;i~ld() ÚH.!!ll(\:nO:-Ilte t:n ihrcdD
na, c:Jl:c E,()l!;.H.!oi', Jlúm~;¡'o ~; llra-:e
:;ado C!i. ca;J~a D!.llnCl"O lG;-; dé\ l!rH.
~:)l)l'e hl~.r\u: lAJ1I1~j())'~C~'r~~, ert t~·t't~:~·

~:c ,j,;: di\.,z ·uir.:.s.. :~l~~~ \:l j:~~';:"¡~>~ ut,;
i~tt~....;i~"'il .:~~i ~~~!o ~::'l ~.;:..:.~!~~ .. tL~

~~~~~r;.~:-; ~(.Z~~r'~~ ~~:z .~.~. ~:;.~;.; J'a
~,E;;;:.i. L1¿fe i"~i);::li:i' <.:;;; ~;;:s CóU'

~ ~ raeaa: ~it fJ );i.l~
.-'

3.á76

4232

~ORA, Francisco; vecino de Sala~

mane3 ~. Madrid, domicili:ldo última/
m¿P..te en S3.bmanca, calle San Justo;
número 3-0; procesado en causa ~Ol

el delito de -estafa., número 60dj
lS31: -cOJLl:parecerá nute ~l Ju~ga-dc

d< iastrucción del distrüc del Ca:m
pmo, de Granada, plaza Nueva, .olÍ
rrú~ro 20, en el ténrcino de diez días
a }'esnonder de los cargos que le re
sullañ ·en dicba cau~,a: bajo apercil.ti
miento de ser dedara do rebelde s!
no lo n~l"ifica.

4287

:-.rC5:0Z BE::\AYENTE, h:l l1; IJ:ÜU'
1'8.1 el.: Lorca, dc s::~en~~ ai1os, domi
ciliad;) últirmlimente en C:1l'tagc-J1:.1,
proc¡~:-;:ldo por hurto; co;nparecc:l"3,.
en t~,m¡no ut: treinta db.s, ante el
.J m;:::H.!o d~ instrucción d~ Lorc8, a
!in 'd~ :,otil1car!e el a:..ito de prisión
dictaüo contru el mismo y ser ingr-e-<
sacto en la c~rccl, en -causa llÚIl::Ctt{
gú d~ 193D; apercibido que, de no ha·
r:edo, ,;~ le d.;clanmí. en rebeldi:!. Í
le par:,r:'l el perjuicio a que lll:~'a ll
g::t¡".

3.-)77

PAL:'~ü SA,..."\:'..lfCJA. ~1;.¡~;:1'';; l1lJ.
de nam6n ~. de Carmen, Jlat!:ml d(
~\lorrlb¡anc....~ {1~~rr,u2ona}7 scltcr•. I~ IG.et

Clínico, tle yüinHDCilo años d~ eí!l'Id¡
üO'1lic¡[iado ÚHi:.n:.ltncnte en la c311~

:,b;!t~;-;a. P..úmero 14. 1HI.]05 C');rriálf.
PrnC'_':::Hl~) en C:lusa nt:!nc,o :,;3 tL
192!1, po-r :asesinato frustrad;), ,·()tl1'P~r

r¡>:(:,er-.i. en ténnino de diez dL~. ólnL
el Juz:~:Jdo de insiruec:ün Gei d.htritd
del Oeste. -de Bllrc.eloll:l. SecTetarü de
D. GCl"!n(n Gonz¿lez C::tl"(¡!J0. iJ:.;jo :ópCf"ot

cibim:en[¡; de s::-r decb:-;'dü ;-¡'!Je·id:;.
:~; :1

3.;) 7:1

},W:~E!UliS GARCIA, i:\:ti l'¡'; -nijo
de I'edr() y :\U.ria, de cuareiltu afll}:$.

casado, na1ur.a1 de Benillonl, jQrnalc
ro., C()ll ill:strllCCi-0u, domiciliado últI
mamente en Barcelu-n<l.; eomparccl'rií,
en el tér.l:1ino ~ di~z üias, "TIie ~i

Juzgado de instrucción del disil'l'o ue
la Concepción, (!e d!-cha capital, Se
cretaría de D. José l\r,,¡ria Guardir.rl'i,
o eZl la PrisJón ce·lulal'. a Aa -do:: oons
tituir-se eo p~i..>;io:i1 par-<l. eWl!p!ü' la
v.ena que J.e l:a ~idu .iIl.)p~...~n c.~.e
r~tt.l~ d~l :':':';J2ZZ"!~ niJmt:~ j, ~.;., !'-::.~

l~¿ i':l' l~~ í"'r"-a; ~~ :¡~
¡:;:.c~r..:.·:~ :~·tr) "b ~~~~ ,;! ~-si~.:) $
t¡Ue byt;; ~UJ5'::'i:' ~::l M~~

tUJO oper.¡;iJ; lmienlo dz ser licduraúrJ!>
ul;dlie-¡; y de incurrir en iusd~ltl:.ia

'.es i)(Jllsaliilillad~s ie{Ju/J:s. de TlfI pr:e·
~e_ll!;!rS~ lus Pi()C-eSlii!:JS que u CtJ.,~tl·

flllCl<Ír;r¡ se ~rp!'esa!l. en el v{a::o qve
se !es f!in. (3 CO¡1!,¡r ti e:;(j.~ ~ i d la f.t.e
la lln!ilicl!eiáfl cid Ollfltlcio en ~sie

p~1 i",Jfc(j u.: ,dllt Jj (¡¡¡le e! j¡;.e..1. e
-; rf¡'i;iu¡/ -::'1:"" u $ei2a/u. :le les cita.
l/mua y t:Jn;':tua., ellC!lr!!ÚJHilJ~ ·Ú

U.J(:liS Ü;S nI::IJrlt..t ..uies L' -..;:¡e:¡lc::s Lft

la ¡'olida /nr.iiciuJ p¡-oc>¡!i,,¡¡ ú l:J
b.un·(l. CU[ifiJra gCiJllfir:n':lG:l (le
G'}W;¡'¡os. jlu;¡i¿'mjo-!e-:;. Q ti iS ¡losiciórJ
de dici¡o J::~=. o t'rililJnai. (."O~·! afr~

glo (¡ l().~ (t,i!cu!IjS f¡J 1 !J ~:~¡-; <1(~ 1:; '!.'[.

de l::rrjuiciwl!re!llo cÚmílwl. íji;-t {je·
tr; le!! ~Ié ;;/IP:I/:Ú::lJiClI!O r¡d/¡iiir d::
Nfrr!"!!w.

MAZA AGL"ERA, Franc:s.ef) (a) "el
~Iudo"; tlu;:é.c:-ilb:1!? ú~tim~.::l(' :1t::e.n
Guaro. c~!l~ L!:~ la SU:l-ra, n;.l:1,~!"o [,O;
compan:ceri, ea t'':nnino de {H,':t; di~s.

<:lnte el j u.;;~:: do de ins.truc.:ciún dd
distrito de S~nto Do:ningo, de "lúla
ga, sito <:n 1:.1. ahrrr.ethl de Alfor:
so XiiI, llúr.Li.e.l·u ~.::i, piso sC1;,mdo, pa
ra constitu~,·:;-= en prIs~n. en ~l\1Sa,

por hurto, i!¡..,ll'uida por dü;üo jU7.
gado con .:.i. llÚ:nCl'o8¡- de 1~.31; ba~o

:lpercihinlien!o que., de no n~ri1icu.,lo, !

le parara el .perjuicio a que i.lub~ere

, h.:.~.o.¡- e:. dl'l·c(;D.O y será declarado re-

~
' neld/.:.

':~S9
:L'ií4

I
I

I
I
i
I

!

CAPELL\S PLUCH, AU,~H;¡:¡: cu
j'as d.~más CiTc.:r:."tanci:¡;¡ ¡;t.'r··;Q~.ales

se i';f~Orai1, d~;i)l';ci1iacto últin:::::",cnte
en :;ladrid, c:.;l>: C;¡s~el!ó, nÍir:,i~i0 1-1;
comp:.rccerá., ~:1 t;~cll~ i.i!o tit~ dh~~ días,
ante c'l J uzg~:!.L !lc:n;;trl1cc:ún de 1.2
Carolina Sc~1·(>t:lj·ia d~l señor C~¡'~~::l-

.... , .... ",;,:. - ";,,., ..·~!i ~ ; ~Clo 1ra, 1,ara 5'_1 '.',,_C>, l;.'o,.h.catH.o,y :)
ha~a aco:upuf;:;c\¡ dd r-'1n,iún de sU
J]Toricuaet G. ::..1. e., lli:.üricé:b B.
43 ..461; -aperclhi&ndo.le ~OTI Int1·~::-.!~ el
perjuicio a que hubiere kgc:i' si no
comp:-:.reciere, ~1l caus,l instri.lida, por
homicidio p0r 1¡OlH·;'ldc:1C;:t, 1:>:'10 el
núme:-o :¿:.n.

~.99o
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RO~IERO DELGADO, AlI:Dnio; de
sesenta a sel;:~!!l.íY ("[:1(;0 litios de.: t'daJ,
grueso, de e:;t,',t~¡r~ !To~ctl:-:"[l, n~tu!':¡1

de Aguilar ti:." ;~l FrOllter¡J. "'ecil~o d¿
C~)rdol>:a" ~on c,~;;:ió¡j;) cil la Ri..-c¡-J.,
~H.n\1.p¡·(\ .~;); \·~:}·o ;:'~~I.~:¡j !':::"::;~_~ro :..c
¡gnol';':; c;:,;nlJól~·<;(~·~'iI. en h.,¡·m.uo 01:1
aic% dÜ:'$ 3!Üe ,,1 ':~~l;j;,¡;1() de i~5tr"U¡;
~júo¡ ¡le .AgUÜ¡¡:' de la ':-·Z"~llle.':l i,f~r
d.oba}• .ll presta¡- dec!araeió:l c~n. ca-

MEX\R :'I"!lR.\LLE3, l;'I~};"Íd; donli
-ciliado Ulthn::I!~e:~te en \:Ile..cia calle
de Emb-ar, número 13, !:orno, ~.' (":l~-O
actual dor.licilio o p:lI<ld~ro ~c ignor::.;
eomparecerit d~lltro del tér.miníl de
diez dias aIrte el .Juzgado d.: bstr;::c
ci..ón. del disiri.t~ de San Yicent;::, de
:Valencia, con otizto de recihirlé de
da1:ación como dC'p.ullcjado en suma
rio número 411 de 1930, sol>r:.: ;;;;tafa,
que ·se iustruy.: cn tiicho .juzgad.o y
Se~!"et:lrb dd Sr. f'ern:i.ndez.

tJa)O ÍI.1$ tJ!;:'N·¡!';!¡lIellft.<s ¡'l"o,'!'(ft'/Hes
en derec!m, Sl~ .cita JI cm [llliZa Imr
los Jueces {l .¡ ~!l'i,[lUies reslJCc!ivos,
a las pers,'¡wsque (.i CMUúiUl1ció1i
se expresl1It. JJIIN) 'Ille cflmplIIT;:clln
el día q!U~ ~e seJirlIt:, u l;OIl!!lf d{'"J"te
la ;eclJ:J. tic !o Jw/JIicoción del ,UUln·
cio C/l es!r: liaiól!;co olidll/. c:Jti
arreglo a! ,~!"ticl:l()17:~ de la le!! de
ECljui::ia::}l(;II{o ,:rtlllÍ1wl. :)~::l del
Código de J¡;~!ll'irl 1li!iiur ti l¡:~ dE!
d f·O l!,irl.r,~{:

4309
3.000

c.,·~n~A~~SCO "J:~·.-\.n(~_~lSt ~~¿::-::.:::1; de
unos c:Jart.·nt~ ~:fíl~;';, ~o;tCj~)J1 9~~nJ,

Sl::lt1In:.l de Cnr7';ó¡¡: de 10, Cé:é"'.ii::dcs, sin
oficio, nI que t;11 t.:;üón de ':;"a~d¡ Re
yes ;1L1ñoz :Y ~.::Jr-ia l'~o~ew Mv["cr:o.
()CUPÓ la GnlTrd:a dvn d.e Sot:ei Cv
ronada,.1:1 ¡lia (5 di} Enero último, va
rias c:lbalierj~$ :Y efectos, comparece
rá en el térmi;'1') de c1:ez días, ante el
Juzgado .?~ i"l::tr1;t:C:ó-r;. de A.ramoffie
para reCID1I"!~ at!t.~Jo....-3!:1~n en el suma
rio que se iustn.}-¿ con ei mimcl'o 5

. de 1931, por sustn1cciún d~ cD.!J:ille
rías, la road1·;.:g.da dd5 dr: En~ro.

al '\"edno de el Cnmado lk:1ito Ne
vado Subm:."!r:c,', lmjo los apercibi
mientos lr:galt's.



Sucesorcs de R:vadeneyra (S. A.)
.Pasen de San .'iicen!e, :W. .

)IADRID-LATmA
En el juicio de qt~e se harú méi'íto

ha Ter"'..ido la sentencia que comnren:
de el '~ncabezamiento y parte (ÜSPO
s1th'a del tenor siguiente:

·'Sentencia.-En la villa de ~!adI"Íd

a :1 de ::I1ayo de 1931; el Sr. D. Sd"':'a
~or Alarcón Horcas, Juez d~ pdm::ra
Instancia dd distrii:o de la LatiJ.la'
visto el presente ju:icio dccLlraUvo d~
mayor cuantía, pendiente cn ~ste Juz·
gado y seguido entre partes, de ]01 una.
CalCo demandante, doña Consuelo
Amieyu Elizuldc:. empleada. de esta
vecindad, dirigida por el Letrado don
Pedro Perbdo y representada por el
Procurador D. Francisco Javier OH·
va; y de la otra., como d¿m;¡nG:~do el
ex·cclcntisimo s<.:iior Fisc~l de esta
Audiencia territorial por razón de su
Ministerio J' los hel:cucros de D. Ra·
mún. Torres Ruiz, constituidos en re
beldía, por lo que ~stán representa·
dos por los estrados dd Juznaúo so
bre reC(¡l~ocimiento de hijon~tui"al,'

Fallo que dcbo declarar 'Y (\"c1aro
haber lugar a la demanda de dolia
Consudo AmieYa Elizaldc, (;cdt:cida
en el escrito de 8 de Julio G(; 1929~

Y en su consecuencia, qu.e el varón
Ramón Ami!2va :"J' Bliz.ald~, inscrito en
cl Registro civil del distrito de Due·
n::.vista de esta capiial, en actallú
~ero 739, al folio 157 vueHo, .:n el
hh:m 201, de nacimientos, con fecha
5 de Abril de 1926, con los nombres.
de Ramón Angel, nacido el 3 d~ los
mismos l}les y aJio, es hijo natur.l1 de
D, llamon To.rcs Ruiz; manJando~

en s~ virtud, que luego que esta sen
tC?cJa sea firme, con testimonio de la
mIsma, se dirija oficio al JUi::': munid
pal¿ncargado de dicho Registro civil~

a fin dc que por nota. [11 m::r"en de
la misma ;inscripción y en los"'térmi
nos _csta~lccidos por las disposiciones
leg~les ngent~s rcguludoras de la ma
tena. h!":1ga c~nstar la declar.ación aquí
c9?temda, sm hacer expresa imposi
Clon .d~ las costas de €stc litigio.

• ASI por esta sentencia, que será no
tIficada a los herederos de D. Ramón
TQrr~s Ruiz en 13 fo-rma dispuesta
por 1o? ?-~tíc~los 283 y 769 de ]a ley
de E~JWCl3.mleIlto civil, publicándose
las ecdulas en la GACETA ni; ),j.\DaID
Y, e~ el Bol~iín Oficial de est::: pro
vallc!-:!, como lo fu¿.ron las de empla
Zamle!1to, lo pronuncio mando .. fu-
mo.~SalYador Alarcón.~ .1,

Y ¡;;Ira que sirva denotilicución a
los lleredcl(¡s de D. Ramón Tones
Ruiz~ c~pido 1~ ~rc5c;.¡t¿ para lüs(;:¡Ltae
en la GACETA DE }L\DUlD.

-'ladri.:! á 5 de M"j·o de 1931.-El
Secrctnrio, Juan García Inés.

JC-l77

,Y c~S? de ser hnbido, se pondrá a
dlSllOsIclOn d~ este Juzltadú con sus
ilegitimas poseedores en el sumario
57 de 1931. •.

Dado en Almadén a 24 de Al)¡'j1 de
1931.-El Juez, Juan Antonio Cabe
zas.-El Secretario, Aurelio Vclasco.
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AUIADR.~

ALICA~TE-SUR

maria .quecon eJ.. número 48 de 1931, ¡
sobre robo, instruyo. 1

Dado en A.lgeciras a 15 de Abril de ,
1931.-El Ju¿z, Julio Felipe Mesanza.,l
El Secretario, José Medina.

J0-4256
1

ALICA~TE-XORTE ¡

Don Salvador Bernabé Herrero Juez
de instrucción d€l dístrito deU t~orte,
de esta ciudad.

Por 'el presente edicto y en Yirtud
del sumado q:ue en est~ JuztTado se
instruye con el número 74 .de 1931
sobre robo veriiicado el 19 dd actuai
en el domici.l:io de ConstantiiJa Limar·
te Ber:ná, sito en la casa número 54
de la avenida de Oribuda, de esta
ciu~a,<!- de Alicante, se of~ece el pro
cedulliento, a €tectos d¿} artícU!l.o 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal
al ~sposo de dicha Constantina lla~
mado :Manuel Catalá Araeil.

Dado en .~üicante a 23 d~ Abril de
al esposo de dicha Constantina, l]¡a
Secretario, Dn!uiel Fenol1.

J0-4257

Don Francisco Soriano Ca:-;)cna,
Juez de pr-imera insÚlnda del distri
to ·del Sur, de Alicante.

Por el presente edicto se elta al
acto de conciliación o antejuicio que
p~¿\~iene el art.!Ct;lo 458 del vi~:::.~'?
COdlgo del TraDaJo a ]a Socierbd de
~~neas Aéreas Latecoere, hoy CampaR
m.a . genera.l Aeropostal (Compagn::c
Generale _o\.eropostale), cuyo domicilio
en España se desconoce, a virtud de
deman da contra la misma. formulada
por -el obrero Enrique Juan Blanes
sobre reclamación de 43.565,21 pese~
taspor incumplimiento de contrato de
tral~a~o~ ind¿illnización de daños :r
perJUlCJOs Y .hora.¡; extraordinarias dc
trabajo y otros conceptos, cuyo acto
te!ldra lugar en la Sah Audiencia de
este Juzgado, el dia 10 d¿l próximo
mes de Junio, a las once horas que·
dando expuesí:as las copias de la de
manda y las d~ de los documentos
con 1a misma presentados en el tablón
de anuncios a disposición de la Socie
dad demandada, a la que se previ~ne

que de no {';ompareceral mcncionado
acto ]a parará el perjuicio a qu~ hu
bi.ere lugar,

Dado en Alicante a 5 de :\layo de
1931. - El Secretarjo, Indalecio Suá
rez.-El Juez. Francisco Soriano.

JC-1i6

Doo Juan Antonio Cabezas Romero
Juez de instrucción de este partido:

Por el presente se rUe"'a a todas
las Autoridades y Agentes"'de la Poli
CÍa judicial pro<:edan a la busca v
rc:.~ate de un muJa capón, de cinco

ra.nos, 1,31 mct~G:; de alzada ea~taüo
. . ''Úscuro, raza '~spañola, rozadura con
p~los blancos en la barriguera, de la
i:ll1cha; marca de la Unión Ganadera
llana dc!"echa D·2 hurtado a Esteban
uón Yerade la-d'ehcsa boyal de Agu
do.' en la noche del 18 zl 19 de los co
rne.l!tes.

Anexo u.nico.-Página 264
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Don .Tulio Felipe ~¡esanza Bériz,
Jtlez de i!lsti"Uceión d<."'l partido d~ Al
gccü'as.

Por. me,'lio del pl'escnte ruego 2 las
Autorld2l:.'~S y ordeno a los Agentes
¡Ji la Policia judiciul procedan a la
?llSCa y rcsc.:te de 14 ga1lin:J~ de di
lcr(';¡ie's plumas, una lata de las de
~n:in teca conteniendo 12 huevos un
o..:ron de pdma, unos n:mt:llnn':" ·np
pana, cn llH:dlo' uso y'dos var;:¡~ d~
lela de crud.\llo, sustraído todo ello
ud sitio ~\I¡¡IT\iEo. t<:rn]ino ml1lliclp¡ll
dc T;¡¡~;fa, d dia 5 del aclu:IJ, propie
dad d~ ,Jus~ C1.nlPOS )'f¡¡rtine;~, ~: a la
1J dCll{'!~n de os autor:.'s del hecho;
l)IICS <l!Si. lo ~,~ngo <:.conl;¡do en el su-

ALBURQUERQUE

, Don R. Jesús Gonzillez López, Juez
oe inst.rucción de Alburqucrque Ji su
partido.

Por el present~ ruego y encargo a
lodas ;¡~S Autoridades eh'Bes y miii
tares, Y requiero a los Agentes de la
Policía judicial, :procedan a la busca
t captLJl"3. de tres gitanos, llamado uno
Barriga, de treinta ah'einta y cinco
,:1os, cara ancha, barba poca, sO'm
hero de ala ancha, y les otros dos
altos, delgados, ur.o con scmurero de
paja y otro con blusa larga, gorra y
alpargatas; uno de éstos llamado Ra
llón, ambos jóvenes, los enaies, caso
tl~ ser habidos, serall dete¡lidos y
.u~stos a disposición de este Juzga
so,como presuntos autores del hur
lo de cinco caballerias, cometido la
itv.:h¡;de,l 16 al 1¡del actual d~ la
dt:hesa de 3Iercadores, <le este' ténni
110, propiedad de los vecinos de ~\.l.i

:seda, Yale;'iano, Jorge y Timoteo
Amado; cu,yos sujetos conducen dos
tilulas que se suponen scan l3.5 hur~

Ilas a un vecino d~ AJiseda llamado
Lebrd, las cuales serán también ocu
?adas y puestas a disposición de este
luzgado; pues así lo tengo acordado
:Jl ei sumario núm~ro 20 de este año.
por hurto.

Dado en Alhurquerque a 24 de Abril
de 1931.-El Juez, R. Jesús Gonzalez.

,El Scc¡'etal'io judicia<l. Diego l't~r:-er.
J0-4325

3.581

SALGUERO CA:.'\1ACHO, Adela . do·
rn.icilia·d'a úUimameI!te en Córdoba;
comparecerá, ~n térm-ino de diez días,
't!1:te el Juzgado -de instru(:ción <le
Baena, ~3.ra ser redudda a prisión 'en
eausa núntero 9 -de 1931, sobre inter
':enci9.n de .caballerias; cuya indivi-

! (lna tI~ne diez y ocho años de edad,
natural de Fuente la Lancha desco
nociéndose las demás circun'stancias
personales; bajo a.percibimiento de
ser declarada rdl-elde.
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